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PARTE OFICIAL.

^lite iel Coiieio ¡le

(®oeeío del 21 de Agosto.)

®S- MM. el Rey y la Reina Re

gente fQ, I\ Q.^ y Auguota Roni 
i^^milia, continúan en esta Corte 

®^D novedad en su importante sa-

liiutem de la GoberDación
REAL ORDEN

Remitida à informo de la Seooión de 
^obornaoi¿Q y Fomento del Consejo 
^® Estado la oonsnlta promovida por 
**6 CotnSsián mixta de reolatamíento, 
^^lativa al otorgamiento de exenoionee 
®®’' iimposibilidad física, la expresada 

8001011 ha emitido en este asanto el 
^'Kbientg dictemen:
, ®íQaio. Sr.: Con Ileal orden de 21 

^68 oorrieute remite V. E. & esta 
. ^^*^*11 pata que informe, el oficio di
ssido à esa Ministerio por la Comisión. 

^'*ta de reolntamiento de Zaragoza, 
Ofendo varias observaciones relativas 
8 tramitación de expedientes en so- 

8HQd de exención del servicio militar 
^'otivada en imposibilidad física de loa 
^8drs8, abuelos ó hermanos de los mo 

sorteados, ó fin de dictar, con oa- 
*®ter general, la resolnoión que pro- 

Í^® para la mejor interpretación de 
*®® brtlonlog 66 y 125 del reglamento 

la ejeonoión de la vigente ley d» 
^eintamiento y Keemplazo del Ejór- 

®ito.
Supone la Comisión mixta en sa ofi- 

qae anta el terminante precepto 
®1 art. 126 del oitado reglamento, y 

®'f®yeudo ínterpretarlo fielmente, ha 
*’gilo la praaentaoión do los padree, 

®®J0e ó hermanos de los mozos sor* 

taados coya excepción se fonda en al
gún impedimento físico de aqoéllos, 
para qn© fueran dichos parientes reoo- 
nocidos por los Módicos de la Comi
sión, no sólo en el aSo del reemplazo â 
que cada mozo pertenece, sino en loa 
tres inmediatos ó que ae en jeta la revi
sión & los expedientes.

Dice la Comieión que, ó pesar de he
nar procedido de esta manera, no pue
de menos de reconocer que si el imps- 
di me ato físico para el trabajo da los 
padres, abaelos ó hermanes de los mo- j 
zoa sorteados es de tal naturaleza que , 
D^toriamente puede apreoiarae, y re
salta inaarable por necesidad, aunque 
se les exigiera Ea presentación personal 
ante la Comisión mixta en el primer 
alio para oomprobarlos, en realidad no 
tiene razón de ser en los tres reempla
zos suaeeivoa, y podría perfectamente 
evitaras á loa interesados loe gastos y 
molestias qne so presentación les oca
siona, sin perjaicio ningnuo para el 
servioio; antes por el contrario, seria 
benefioioso, por simplífioar procedi
mientos y operaciones qne, debiendo 
realízarse dentro de plazos brevieimos 
ó improrrogables, ocasionan trabajo 
ímprobo & los encargados de realizarías- 

Termina manifestando qne ha acor
dado elevar respatnosamente á T. E. 
las consideraciones expoestus, por ai 
entiende conveniente y acertado dictar 
nna disposioión de carácter general 
aclaratoria del art. 125 del reglamento, 
ó fin de que en lo enoesivo no ae exija 
la presentación para ser reconocidos 
ante las Comisiones mixtas, & los pa
drea, abaelos ó hermanos de loa mozo» 

j sorteados, cayas inutilidades se hallen 
j comprendidas en el art. 66 del regla- 
j mentó, y menos son, SÍ ya hubiesen ai* 
t do reoonooidos en el alio de sa reem* 
| plano, qne haría oompletamenta inna- 
1 oesaria su revisión en cnanto ó la inu

tilidad para el trabajo,en los tres ream* 
plazos siguientes.

La Dirección general de Aministra- 
. oión, sin emitir opinión en so nota, «e 

1 limita à manifestar procede se lamít*

el expediente à esta Sacoión, habiendo J 
resuelto V. E., de conformidad con di
cho dietámen. '

Esta Sección juzga muy atinada Ia i 
observación hecha por la Comisión j 
mixta do Zaragoza, y no oree existo in- § 
oonvenienta legal ni material que im- ! 
pida acceder à lo quo propone, conci
liando de esta manera los intereses de 
tOclóB, siempre que qaeueu aeotuauiva- 
1« garantizados los del Ejército, para 
que en ningún oseo sea posible come
ter abasos qne pedieran dar lagar Ó la 
oonoeaión de exenoiones indebidas.

La reforma de la ley oonsignada en 
el art. 9.“ de la del 96, de qae las Oo- 
mieiones mixtas de Redotamiento ha
brán de revisar todos los expedientes 
de los mozos qee en el soto de la ola- 
sifioaoión y declaración de soldados por 
el Ayantamiento hayan sido conside
rados como exclu id os total ó temporal
mente del servicio militar, así como 
los declarados soldados candioionales, 
tiene por objeto Impedir continúen 
produoióndoee los innumerables abn- 
Boa que anteriormente se cometían por 
las Corporaciones manioipsles, y may 
particularmente cuando tas exenciones 
se fundaban en impedimento físico de 
los mozos ó personas de su familia, i 
Ias que los Ay a atamientos oonceptaa- 
ban inútiles en muohoe casos, ó pesar 
de eater aptos para el trabajo, por lo 
qne se estableció en el art. 125 del re
glamento pars Ia ejeoooión de la lay 
de que se trata, que loe padree, aboe 
loa ó hermanos de tos mozas sorteados, 
cuya exenoión se funde en impedimen
to físico de aquéllos, tendrán que com- 
pareoer indíepensablemente ante la 
Comisión mixta para su reconoci
miento.

Es evidente que cuando se trata de 
determinados defectos físicos que sal- 
l8Q i la vista, como ocurre con los 
comprendidos en le clase 1.* del oua- 
dro de inaUHdadas fiaicas que eximen 
del ingreso en el servicio del Ejército 
en las otases de tropa y que pneden 
•pieoiar«o por la simple inspeociós ' 

ocular, es iuneceeario el reconocimien
to facultativo, por Io que el arfe. 3.” del 
reglamento para la daclsranión de 
exeooiones del servioio en el Ejército 
y la Marina por canea de inútilíded fí
sica dispone que las Comisiones mix
tas acordaran,sin queproceda ni acom- 
psfie juicio ó intervención pericial de 
persona facultativa, la exenoión del 
xTojTTfvio' v-n**^^ J2j-A-*-í*4¿.o ^ Ja ATatI-BIL í^A 
lOB mozos llamados por la ley à près- 
tarlo qua tengan ó padezcan ano ó más 
de loe defectos 6 enfermedadaB com
prendidos en la clase 1.* del cuadro de 
inutilidad es.

Far esto el art. 66 del reglamento 
de 23 de Diciembre de 1396 establece 
que para jaetlficar el impedimento fí
sico ó que se refieren los números 1.’, 
2.", 6.*, 6.’, 7.*, 8,’, 9.* y 10 del art. 87 
de la ley, si éste fuera visible, de los 
comprendidos en los números l.“, 3% 
7.* y 10 de la clase 1.* del ecadre de 
inatilidadea físicas, se declarará la ex
clusiva por el Ayantamiento si convi
nieran en ella todos loe interesados, y 
si no estuvieran todos conformes ee ha
rán constar así en el sota, dejando la 
resoloción d«l caso á la Comisión mix
ta. Es decir, que cuando se trata de im- 
pedimentOB físioos que padezcan los 
ascendientes ó colaterales del mozo 
sorteado, que consistan en la falta, 
completa de ambos ojos, ceguera com
pleta, permanente ó incurable, que de
penda del vaciamiento ó oonsonción. 
de los globos de ambos ojos, y mutila
ción de una ó de ambas extremidades 
superiores ó inferiores, que cuando me
nos consista en la pérdida de una ma
no Ó da un pié, es innecesaria la inter* 
vención del Médico, y la exención con- 
cadida por el Ayuntamiento surtiría 
todos sos efectos ai en ella conviniesen 
todos los oompiendidos en el reempla
zo, si no fuera porque el art. 71 del 
precitado reglamento proviene & su vez 
no se oonooderá ninguna excepción 
por notoriedad, anoque en ella oonvea- 
gan todos los interesados, ni se admi
tirá pruebe testifical á so ser respecto
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2 BOLKTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

de haoho8 ^ue üo puedan aoradîtaree 1 
doou mental mante, entre los que nu es ] 
enouentra el de que sa trata, que pue- ' 
de y debe jnstifioarsa mediante oartifi-

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA
oeoión faonltativa.

No bay, por lo tanto, con arreglo & 
la ley, medio de evitar que les padree, 
abutloe ó her manos de los mozos sor
teados que se encuentren en el oseo de 
que se trata, dejen de oompatecer ante 
la Comisión mixta respeotiva para tu 
reooDooitnisnto faonltativo, en el acto 
de la revisión de la exención concedi
da por el Ayuntamiento al mozo sor
teado en el año de en reemplazo; pero 
una vez comprobado el inpedimento 
físico, cuando éste se refiera & onalea- 
qaiera de loe oomprendidos en los nú- 
weroB 1.*, 2.°, 7,* y 10 de la oiaea L* 
del cuadro de inatilidadae físicae, es en 
realidad inneoesaria en preaentaoión en 
los tres ados snoegivos, bastando que 
el mozo exoeptaado justifique la exis- 
taacia da la persona impedida y acre
dite la obotinnación de loe demás ex- 
cremoa de la exención, para que pue
da seguir disfrutando de sus beoefi- 
oios.

Por lo expuesto, Ia Seooión opina 
que el art. 126 del reglamento de 23 
de Dioiambro de 189€ debe Ínterpre- 
tarse en el aentido de que, ouaudo el 
impedimento físico de loe padres, abue
los ó hermanos de los mozos sorteados 
ae halle comprendido en alguno de los 
números 1.*, 2.*, 7." á 10 da Jia clase 
1.* del onadro de inutilidades flsioaa
que eximen del ingreso en el Bervioio 
de] Ejército, bastará que «qnéllos se j 
presenten ante la Comisión mixta de 3 
en provinoiapara ser reconocidos íaoul- 3 
tetívamente en el alio del alistamiento ! 
del mozo sorteado, y une vez compro- » 
bada por aquélla la existencia del im- 
pedimento tísico anteriormente citado, 
qaedarán exceptuados de comparecer 
ente la misma en lea años eucesivee, 
bastando ai efecto acrediten su existen
cia por medio de la correspondiente fe | 
de vida»; , I

Y habiendo tenido á bian el Rbt t 
(Q. D. Q.), y en ea nombre la Rbinx 5 
Bagente del Reino, resolver de con t 
formidad con el preinserto dictamen, * 
de Real Qrdea lo digo á V, 3. para su | 
con o oí miento y demás efectos. Dios j
guarde á V. 8 mochos eñes. Madrid 
H de Agosto de 1898 —Jiwia y Cap
depón. 1'
Sr. Gobernador civil de Zaragoza.

1

MINISTERIO DE FOMENTO i

EEALOBDEN 1
Exorno. Sr.: S. M. al Sax (Q. D. Q-h 1 

y en ea nombre la Rbiwa Regente dal j 
Keico, ha tenido á bien admitír la re- ; 
susoia que ha presentado D. Padro j 
Martínez Anguiano de la cátedra de 1 
Eieiologla, Higiene, Mecánica animal y | 
eplomoa y pelos y modo de resellar da i 
la Escuela de Veterinaria de Madrid, 1
para que loó electo en 8 de Jnlio últi
mo, y nombrar en en Inger, con el ca
rácter de numerario y aneldo de 4.600 
pesetas, al Catedrático de igual asig
natura do la Escuela de Veterinaria de 
Córdoba, D. Juan Manuel Diaz Villar 
y Martínez Metamoroe, que ocupa el

i
I
3
1

segando logar en el expediente de j 
oonoorso.

De Real orden lo digo á V. E. pata j 
BU oonocimieato y demás efeotos. Dina 3 
guarde á V. E. machos afios. Madrid I 
13 de Agosto de 1898.—‘Gennán Ga. J 
maso. 1
Str-Presidente del Consejo de Tnstrno- * 

oión pública. • "’' 7 *’*^ “ f

Circular número 2.320
El Exemo. Sr. Intendente del 2.’ Cuerpo de Ejército, solicita de este (jo- 

bierno se ordene la publicación en el “Boletín Oficial,, dei modelo adjunto, 
con el fin de que todos los señores Alcaldes de los pueblos de esta provincia 
se sujeten à él cuando tengan que expedir listas de embarque de los indivi
duos de tropa que tengan que pasar de un punto á otro. *

Córdoba 20 de Agosto de 1808.— El Gobernador, Máximo Chulvi.

(Modelo que se cita)

MES DE...

TRANSPORTES MILITARES

êxttaoto de la revisia numérica de la fuerza del

<^ue sale bay dia de la fec^a en dréud de

CLASES

Categoria 

de 

cookes.

3>T-Ú‘3WCE3Et.O IDE Peso 
del mat^iAh 

equip^óes 
y aUmBCéJi 011 
híIógraoiQS,

Car tacho» 

mstálioca 

KH^graoiOB.
OBSERVACIONES

Hombro». Caballos. Cftpro8‘

Jefes........... 1.'

Oficiales..... 2.*

Tropa.......... 3/
—

}(epis¿ados 

individuos de tropa ¡/ 
carro 'y

0

de de ^89 ■
El Jefa de la fuena,

'úfícialeSf

caballos, considndome además el embargue de. 
kilb^ramos de effuipajes.

La çreswte Iwtà servira pata el trayecto de ,

Coñfen&e:
El 'táprtsenUata de la Emprem da diet» trajorto.

■irir-.ii.-Jty^^Lri''"^

n ... i . >

Facha ut supra.
EL Comiiefro di Guerri,

’- bOj n;.

O?i-I II

■- • ■ NOTA,—Por R. O. 3» 10 de Abril da 1972, está mandado qae loa Comisarios de guarro dal punto de partida de 3a<t trouas* a»' 
-> 1« h toijcen. tantas liâtes daetuharqae ouar^ sean las Unesa que tengan Me recorrer, debiendo admitirías las íhopresaa de ferrO- 

(iarriles. corno f^ estuvieeen Grrnndns por el^Comísarh» ¿fé' U ' lo calidad .'í-^mbí^tr líe dispone etíé tío ise déÜ dídué afitreeae m^ 
"que Wn-solo ejemplar do lífíUa; y que cuando de uno 4 otro trayeeto.ó Une* ádtetalgím íntUyiduo, W anote «n oUaa «n la caaiU* d’ 

; bhaervaoteite*PPr.-al Jcíod^U tueraa, y ,¡oo»i ' o
’O
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24 DE AGOSTO DE 1898 3

TESORERÍA DE HACIENDA DE LA RROUINGIA DE CÓRDOBA
--------- -  I O I g^---------

NUMERO 2327

La Dirección de la Sociedad Arrendataria de cobranza de las contribuciones de esta provincia, eu virtud de las facultades que le confiere 
base 6? del contrato y el artículo 12 de la Instrucción de 12 de Mayo de 1888, ha nombrado, con el carácter de interino, el personal que 

^ <!0utinuación se expresa, para desempeñar el servicio do ’a recaudación.

ZONAS PnebloB que comprendan CARGOS NOMBRES LOCAL DE LAS OFICISAS

/ Pozoblanco..................
j Alcaracejos................
| Afiora..........................
1 Couquiata........ . .........
1 Dos Torres..................
i Guijo.........................
1 Pedroche......................
| Torrecampo................
1 Villanueva deCórdoba 
\ Villanueva del Duque.

Agente recaudador...

Auxiliar......................

D. Carlos Pérez Guerrero

Francisco Solano Molina
Casas Consistoriales,POZOBLANCO...........

¿Lo que se hace público por medio del “Boletín Oficial^ para conocimiento de los contribuyentes y de las Autoridades municipales, á quie^ 
®*s intereso para que presten á referidos funcionarios cuantos auxilios pudieran reclamarles para el mejor desempeño de su cometido.

Córdoba 19 de Agosto de 1898.—El Tesorero de Hacienda, Joaquín Tamayo.

AYUNTA^NTOS
VILLARALTO

jj^ ' Núm. 2344 
® annel Talverj^ Peralvo, Alcalde cone- 

tAumonal de esta vUla. 

tíadof° *^^®^* *1116 terminado en bo
la '* Joute repartidora el re- 

0 da consumos y oonoiartoa de ©a 
® término munioipal, oorrespondients 

'^ tifio económico de 1898 á 99, para 
''l^rir el en cabeza miento de dicho im 
^®»to, y según previenen el artíoulo 
. y siguientes de la Instroooión del 
^®PUesto, queda expuesto al púb’loo 
^®’“ el plazo de ocho días bibiles, á con 
^^ desde hoy, en la Secretaria munioi- 
^'h y que durante dicho p!ezc podrén 
^^tisentar cuantas reolamaoiopes ds 
'8rtivio3 orean justas y en derecho pro- 
®*^*n. y serán oídas y faUades por la 
®Sûoîonada Jauta.

que se hace público para la ma- 
®^ publiüidad y oonooimiento de los 

comprendidos.
^1?'"^^^^^° ^ ^® ‘^^ Agosto de 1898. 
c ^^Palde, Manuel. Valverd». —Por 

”’' Ht SetJt^ario, DiegÓGarylft.

LA RAMBLA
jj ' Núm. 2846 ,
^ Angel Blanco Cabello, Alcalde Prest- 

©ate del Ayuntamiento oonstjtuéiíicál de 
«aovilla. .
®®80 sabeç que oonsígnado en el 

^^®supneat¡j munioipal formadó y apro* 
ta- ^*'*j®À «Orriyete ©j^rpioio eCOnó- i 
^’*5®, el arbitrio parti el 'd8o*ó9ií¿Ate- 
^ ^® la medida ô peso de los líqiíidoa, 

’®UiilIae, granos y tóáas 'duÉ'hai^i*^®, 
^?? ,®®W objoto de tranaacoión pp-este 
^. imino mínioípal,' pór osle A/tnAa 
^'•Uto es -ha soordadueacar Ú eeguod* 
''’basta pública, y con Íti baja def2í 
®®i 100 qq© djajtone el? párrafo^ 3-* del. 
•tt¡ouio'4/> áel'éfcai Jeoreto de V de 

^uio de 189|»^¿^bleudo.t^^y, Y*^

j

dicha subasta & lee diez de la mafiaca 
del día décimo, á coûtât deade aquel 
en que aparezca inserto este anuncio 
en ©1 Boletín OnoiAi. de la provincia.

Lo qn© ee annaoia por medio del 
presente para que los que quieran in- 
teresera© pueden ocnoarrir á ceta Se* 
cretaria é enterarae del tipo y oondí- 
oíone* qae han de servír de base para 
ai remate el más ventajoso postor.

La Rambla á 16 de Agosto de 1898. 
-^ Angel Blanco.

ADAMUZ 
Níun.2351

Don Jaan Antonio Cano Vega, Alcalde cons- 
títuoional de esta villa.
Hago saber: qae per acuerdo de le 

CorporsoiÓn municipal que presido se 
saca á pública subasta el arrendamien
to de los barcos que tiene el Caudal de 
Propios de esta villa sobre el río Gua
dalquivir para el paso A Pedro Abad, 
por tiempo de tree súos, que empoza 
rán é contara© desde el día de San Mi
guel, 29 ds Septiembre próximo veni
dero, y terminarán en igual día del 
alio de 1901, bajo el tipo de 760 pese
tas anuales, y con sujeción ai pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Seoretaría de este Ayuntamiento.

El remate tendrá tugar ea estas Ca
sas Consistoriales el día 19 de Septiem
bre próximo, é las dooe de en ms- 
fiana,

Adamuz & 16 de Agosto 
Juan Antonio Gano.

da 1898.—

VISO 
Núm. 2352

Don José Antonio Rui» López, Alcalde oone- 
tí'.ucional de esta villa.
Hago saber: que por virtud de aouet- 

dó'áe este Ayuntamiento, se arrieud*i 
por el restó del aotual ejaroicio ©oonó- 
míoo, el servicio de alumbrado públi- 

, 00, bajó el pUego de ooüdioionéB qu© 
•a. ■

Ife,

obra de manifiesto en la Seoretaría de 
este Moaioipio.

La subasta tendrá logar en la Casa 
Consistorial, el día 31 del corriente, de 
diez á dooe de su maúana, durante cu
yo plazo, y hasta dicha hora, se admi
tirán propoaioiones en pliegos Cerre
dos, siendo adjudicada la sabasta al 
que uiás ventaja# ofrezca en favor del 
expresado servicio.

Lo que se anuncia al público para le 
debida inteligencia de ias personae que 
deseen interesarse.

Viso ti 18 do Agosto de 1898.—El 
Alcalde, José Antonio Ruiz.

LUQUE
Número 2353

Don Miguel Cruz Puerto, Alcalde constitu
cional de eata villa.
Hago saber: que por acuerdo de es

te Ayuntamiento ee procederá á ena- 
genar en pública subasta tas parceles 
de terreno que se deslindan á oonti- 
nuaoión, bajo las bases y coudioiones 
siguieutes:

Una faja de tierra amunchonada, al 
sitio del ZurquUlo, que linda por Le
vante y Sur con Antonio Bastía, á Po
niente con D. Luis Fernandez Maris
cal y por el Norte con el camino de 
Marbella, midiendo dentro de su perí
metro una seperMoie de un oelemín y 
dos ou *r til los, fc(jQÍ valen tes á siete áreas 
y ochenta y dos osntiâreas, valorado 
en Venta en oaaranta paseras.

Otro pedazo de manchón de iñfaríor 
calidad, til sitio nombrtido Cerro del 
Hospital á Pi las, ds este término, que 
linda á Levant© con Ü. Alfonso Brice- 
Ao, por el Sor con Antonio Jimenez y 
Jimeud, á .Poniente oon la vereda 
Marah aniega y por el Norte oon don 
Miguel Oroz y Vicents Bravo, bajo cu
yos limites se compone de cuatro fa- 
o©S*8 y tres oelemines, equivalentes A 
Sus hectáreas, cuarenta áreas y-osoe 

centiáreas, valuado en venta en sesen- 
ti pesetas.

Y otro pedazo de manchón, ai sitio 
nombra do Manchón del Mslagueño, de 
esto término, que linda á Levante oon 
capellanía ds D. Franoisoo de Paula 
Ortiz, otra de D. Juan Bautista Madrid 
y oon olivar de ^Joaé María Cordón, 
por el Sor oon Antonio Roldán Osfiet# 
y un pedazo de manohón de! Estado, 
á Poniente oon D. Franoisoo Galisteo 
y por el Norte oon Antooio Castro, ba
jo cuyos límites se compone de siete 
fanegas, equivalentes á cuatro hectá
reas, vaincs y cobo áreas y cuarenta y 
siete oentiáraas, valuado en venta en 
ciento veinte y oinoo pesetas.

El acto tendrá lugar en astas Casas 
Consistoriales, de ^onse á dooe de la 
mafiaua dal illa siguiente á aquel en 
que se cumplan los diez en que as pu
blique el presents anuncio en el- Bolk- 
TIS OVIOIAL.

Para hacer postaras tendrán que de- 
poeitarse en arcas municipales, en con
cepto de garantía provisional, el im
porte del 5 por 100 de loa tipos da su
basta, y las postaras ae harán por pu
jas á la llana, ain que pueda ser admi
tida propoaición que no cobra los tipos 
de la misma.

Las demás oondloionee constan en el 
expediente que queda de manifieato en 
le Seoretaría de cate Ayuntamiento, 
para que pueda ser examinado por los 
que Io deseen.

Laque SO de Agosto ds 1893,—Mi
guel Cruz.

BENAMEJI*

Núm.a864

Doñ Antonio Martin Lindes, Alo oída conati- 
tuoional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayontamieato de mi praeidenoia se sa
ca à sabasta, para en arrendamiento, 
Dn ousctoeitoado en la o alie dsl Pilar^
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de esta villa, oorrespondiecte à estas 
Casas Coneif tonales, por término de on 
año, en renta laensnal de 7'60 pe
setas.

Dicha subasta se verifieará por el 
eistema de pojas à la llana, y tendrá 
logar de diez á onoe de la mañana del 
día pigniente & loa diez de la ínseroién 
del presente adicto en el BoleTiK Orí- 
oiÁn de la provincia, ante la oomisión 
qne al efeoto se oonstitnirá en estes 
Cases de Ayuntamiento, con arregle 
al pliego de condiciones que se en- 
oneutra de manifiesto en la Secretaría 
de esta Corporación; advirtiéndosa que 
para tornar parte en la subasta es re
quisito indispensable presentar carta 
de pago de haber consignado en la 
Depositaría monioípal el B por 100 de 
la cantidad anual que sirve de tipo.

Lo que so hace públioo para oonooi- 
miento de los que quieran tornar parte 
en la Hoitaoión.

Benatnejí 17 de Agosto de 1898,— 
Antonio Martín Lindes.

C OBDOB A

NÙÏÛ.2355

Declarada desierta, por faite de oon- 
onrrencia de postores, la primera su
basta couvocada para contratar el ser
vicio de aostenîmiento, ó de inetala- 
oión y sostenimiento en en caso, de 188 
oinocenta lámparas incandescentes que 
constituyen el alumbrado eléctrico del 
barrio del Espirito Santo, de esta capi
tal, en el trienio económico que termi
nará el treinta de Junio de mil nuevo- 
oiantca uno, anúnoiase de nuevo, por 
término de diez días, el remate de di
cho servicio, cuyo acto deberá verifi- 
oarse en estas Casas Consistorial es, de 
ana á dos de la tarde fiel miércoles 
treinta y une del que rige, con arreglo 
al pliego de condioioaes que se halla 
de manifiesto en la Sección de Fomen
to de la Secretaria municipal, y baje el 
tipo de setenta y ocho pesetas á que se 
eleva la retribución anual que ha de 
satisfacerea por cada luz, sobre el que 
versará la licitación,

A las proposiciones que se presenten 
en pliego cerrado, se acompañará, ade
más de la cédula personal del licitador, 
recibo que acredite haber constituido 
en la Depositaría de estos fondos la 
sums de ciento noventa y cinco pese
tas en concepto de depósito provisio
nal, redactándose aquéllas en papel de 
la clase 13.', con sujeción al siguiente

MODELO.

Don F. de T., veoíne de..., con cé
dula de.... clase, número__ _ que 
acompaña, enterado da Ias condiciones 
porque ha de regirse el servioic de sos- 
tañimiento, ó de instalación y sostení- 
miento en su caso, de las cincuenta 
lámparas iceaedesoenteB, de diez bu
jías do intensidad, que constituyen el 
alumbrado del barrio del Espíritu San
to, se compromete á llevar á cabo di
cho servicio en el trienio que termina
rá en treinta de Junio de mil nueve- 
cientos uno, con arreglo á aquellas ba
ses, por la cantidad de... (tantas pe
setas en letra) romo retribución anual 
por cada luz.

(Fecha y firma,)

Lo que se publica para oonooimien- j 1.* Media casa en la calle de Sole
to de ha personae que deseen intero- j dad número cinco, de la villa de Es- 
saree en repetida subasta; advirtiéndo- j pial, proindivisa con la otra mitai de 
se que será da cuenta del rematante el ! Bosa Nevado Alcalde, mide toda ella 
gasto que origine la inserción del pre S uns superficie de treinta y oinco me
sente edicto en el BoMTis Opicial de » troa cuadrados, cen nna habitación,

la provincia.
Córdoba 20 de Agosto de 1898. 

W. de la Puente.
1

VILLA DEL RIO
Núm. 2866

Don Francisco Grande Canales, primer Te
niente Alcalde y accidental presidente, del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa, 
Hago saber: que por acuerdo del i 

Ayurtamiento de mi presidencia se : 
arrienda á subasta pública, por el tér- í 
mino de cuatro años, el derecho del ’ 
pasaje por la barca que sobre el lio 
Guadalquivir tiene este Municipio, la 
oasa que le es aneja y seis fanegas d© 
tierra contiguas á la misma, partiendo 
¡a licitación del tipo de ochocientas pe. 
setas, cuyo acto tendrá lugar á las do
ce del día cuatro del próximo mea de 
Septiembre, en el salón bajo de las Ca
sas Consistoriales, ante una comisión 
del Ayuntamiento, presidida en legal 
forma y bajo Îl pliego de condiciones 
que oorre unido al expediente de eu 
razón, el cual se encuentra de manifies
to desde hoy e® la Seoretarla de este 
Ayuntamiento, en los días y horas há
biles, y para iateresarse en Is iioitaoión 
se depoaitará prevíament© en la mesa 
db la presidencia trescientas pesetas, 
sin lo cual no serán atendidas las pro
posiciones que se hagan.

Lo que se hace público para oonocí- 
mieato de euantes personas quieran in 
teresars© en la Ucitaciéu.

Villa del Ríe 18 de Agosto de 1898. 
—Francisco Grande.—P. 3. M,, Salva
dor Mudez.

despensa, cocina, cuadra, pajar y co
rral, con dos portales; linde por la de
recha de su entrada con otra do Josefa 
Alcaide Sánchez; izquierda la da Tomás 
de Torree, y espalda con corral de las 
de Juan Martínez Caballero; tasada en 
trescientas noventa y seis pesetas, y

qo6 le resultan de la causa seguida en 
su contra y otro por hurto de horta
Í¡2biB«

Al propio tiempo excita el celo de 
todas las autoridadle y encarga á los 
individuos do le policía judicial, pro 
cedan á la busca y captura da dicho 
sujeto, y caso de ser habido, dispou- 
gan la remisión del teísmo á la cárcel 
de esto partido y á dieposieión de eetv 
Juzgado. . ,

Dada en Cazalla é diez y ocho de

está libro da cargas. t
2,* Un pedazo de viña al sitio do ;

Poyatos, término de Espiel, de nna | 
onattilla de oabida, que linda por Le* 1

1 vente con tierras do Francisco Ruiz;
; Mediodía otras de Bo^a Nevado Alca!
■ do; Poniente tierras de Francisco Bar- 

■ boro Pérez, y Norte otras de Francisco 
; Buiz; tasado en doscientas pesetas, y 
^ está libre de oargas; y

Í

GRANJUELA
Núm. 2357

Don Manuel Aranda y Monterroso, Alcalde 
constitucional do esta villa.
Hago sabor: que en la ganadería de 

don Felipe Romero Alvarez, so presen
tó hace unos días una res vacuna, co
rno de diez años de edad, castaña otara, 
orejisana y sin hierro, y habiendo de
do conocimiento á esta Alcaldía por di
cho señor, residente en esta localidad, 
so han formado las diligonoies oorros- 
pondieutes, rosultendo no tenor hasta 
hoy dueño conocido y quedando por 
tanto depositado el semoviente en el 
referido señor Romero Alvarez,

3." Otro pedazo de terreno, desti
nado á labor, en el sitio del Valle, tér 
mino de Espiel, do cuatro fauegaa da i 
oabide, que linda por Levanta con tie 
tras de Juan Alcalde Núñez; Mediodía 
y Norte otras de José Alcalde Serrano, 
y Poniente los de Antonio Ramos; ta
sado ea seteoientas pesetas,y está libre 
decaigas. 1

Loa títulos de propiedad de referí- | 
das fincas estarán de mauifiesto en la 
Escribanía del actuario, para que pus- ¡ 
dan eitminarlcs los que quieran tomar 1 
parte en la subaata, previniéndose que

?

tos licitadores deberán conformarse con t 
ellos y no tendrán derecho á exigir 1 
ningenos otros. í

No a© admitirán posturas que no ou- | 
bran las dos terceras partes del avalúo '

í 
i 
j

1

1

í
4

de las fincas, advírtiéndose que para 
tornar parto en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamect© en 
la mesa del Juzgado ó en el estableci
miento destinado al efecto, una canti
dad igual por lo menos al diez por 
ciento del valor de las fincas que se su
bastan.

Coya diligencia tendrá legar el die 
veinte de Septiembre próximo, á las 
doce de su mañana, en la Sala Aedíen- 
oia de este Juzgado.

Dado en Fuente Obejuna á veinte do 
Agoste de mil ochocientos noventa y 
ocho,—Alfonso Gómez.—Por su man 
dado, Juan Angel.

Lo que 88 publica á loe efectos le- i 
gales, f

Granjuela 17 de Agosto da 1893,— J
Manuel Aranda. {

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

Número 233-5
Don Alfonso Gómez Bellido, Juea de iastnic- 

ciÓn de esta villa y su partido.
Hago saber: que en expedienta que 

88 sigue eu este Juzgado para hacer 
efectivas las costas causadas en el sa
mario sobre leaioaes contra Jose Neva
do Alcalde, se sacan á pública sobaste, 
por el tipo de su tasación, las fincas sí* 

goiostee: • i

Agosto de mil ochocientos noventa y 
ocho.—Juan de Castilla.—El Secreta
rio, Eduardo Garcia Carvajal.

BAENA
Núm, 2337

Don Nicolás Company Márquez, Juez de *'^*' 
tracción del partido. ,
Per la presente requisitoria hagoe®' 

ber á loe de igual clase y municip*^ ®®' 
Alcaldes, íoatza de la Guardia civil ? 
demas agentes de la policía judicial u^ 
la naoióu, que en este Juzgado y ®® 
tuaoión de D. José Santano Espejo» »0 
instruye sumario por el delito d© e*^^ 
fe, contra Narcisa Bermúdez, en el Q®^ 
sa ha acordado expedir la presente! por 
la que en dombre de 3, M. la ®®^®f 
Begonte (Q. D. G.), ruego y encargo 
las expresadas autoridades y aganteh - 
precedan á la busca y captura del «]•' 
to que luego se express, pouiéado'o e 
su caso, coa les seguridades eon^® 
Dientes, á disposición da este Jozg^“ ' 
en las céroelaa del partido.

Y para que se persone.en la sala A® 
dienoia de este Tribunal á reep®®®* 
de los cargos que contra la misma ï^ 
sultán en dicha cansa, se le concada ‘ 

, término de diez diae, contados ®®*, 
' la inserción d© esta requisitoria en ^^ 
; periódicos ofieiftles; apercibida q®* 
! DO verificarlo será deolr,rada r®^ 
i le parará el perjuicio qee hubiere*

gar en deiecho. j^
Sa interesa ea esta f®9®’®*^^'*:gn 

busca y captura de lo gîtena 
Bermúdez, cuyo domicilio y acto®' P 
radeio se ignora, la cusí ’'«P'®®® J, 
tener de trainU y cinco á o®®'^®[jjo 

| años, es alta, gruesa, morena y ®® «j 
seña particular bizca, y le *®’?®’^flos 
nna niña hija eoya de siete á ocho a

OAZ A LLA
Núm. 2336

Dou Juan de Castilla y Tena, Juez municipal 
de esta villa y accidental de instrucción de 
la misma y su partido.
Por la presente requisitoria cita, Ila 

ma y emplaza ai procesado Ricardo 
Sánohez Moreno (a) Cazuela, de diez 
y ocho años de edad, hijo de Carmelo 
y Tomasa, soltero, natural y vecino de 
esta villa, cabrero, sin instroooióu y 
cuyo actual paradero se ignora, si bien 
se dice se halla sirviendo en el ejército 
de operaciones de la Isla de Cuba, ex
tremo que no se ha podida acreditar en 
forma legal, à fin de que en el término 
de veinte dies, contados desde la inser
ción de este anuncio en la Gacela de 
Madrid y fioleiines Oficiales de Seville, 
Córdoba, Badajoz y Huelva, compa
rezca en este Juzgado, á las nueve de 
la mañane, para responder à loa cargos

Dada en Baena á veinte de 
de mil ochooiuntOB noventa T,®® j¿eé 
Niocléa Company.—El actuario, 
Santano.

Sección de anuncio®

con arreglo al m® 
delo que se inser

plana de este p®' 
riódico. Se lialw® 
de venta en la ••?' 
prenta del“Di®*’’ 
de Córdoba,, 
trados 48.

Imprenta del DIANIO DÍ* ^
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